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DECRETO  N° 311/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de junio de 2022 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para abonar Haberes; y 

 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6780 del 

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 7º de dicha Ordenanza establece “Las partidas 

correspondientes a Gastos de Personal, Becas de Capacitación y 
Locaciones Profesionales, sólo podrán ser utilizadas para imputar 
Haberes, Becas de Capacitación, Locaciones Profesionales, 
Seguros de Personal, Adicionales, Aportes y Gastos 
extraordinarios referidos al Personal. Las cifras asignadas a estas 
Partidas podrán ser compensadas por el Departamento Ejecutivo 
entre sí y entre las distintas Jurisdicciones”. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

12.01.100.1.11.113 
PERSONAL 
CONTRATADO 

 $   2.500.000  

31.01.100.1.11.113 
PERSONAL 
CONTRATADO 

   $  2.500.000    

 TOTAL $  2.500.000 $  2.500.000 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR, Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6780 a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

 
ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 312/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de junio de 2022 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6780,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 

Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “El 

Departamento Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias 
de Tercer Nivel o inferior pero no  realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. AUMENTA DISMINUYE 

31.01.124.1.12.234. 

PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS Y 

MEDICINALES-COVID-
19    $    1.200.000   

31.14.100.1.15.520. 
APORTES A OTRAS 

INSTITUCIONES    $       500.000  

31.01.124.1.12.231. 
PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS-
COVID-19  $    1.200.000 

31.14.100.1.13.335. 

IMPUESTOS 
DERECHOS  TASAS 

MULTAS Y 
RECARGOS     $       500.000 

32.22.100.1.12.224. 
ÚTILES DE 

ESCRITORIO OFICINA 
Y ENSEÑANZA    $       500.000  

32.22.100.1.13.311. SERVICIOS BÁSICOS   $       500.000 

36.61.100.1.12.213. 
TEXTILES Y 

VESTUARIOS   $       500.000  

36.01.100.2.24.414. 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCION Y 
ELEVACION    $       500.000 

37.01.100.1.12.213. 
TEXTILES Y 

VESTUARIOS   $    1.000.000  

37.01.100.1.13.315. 

MANT. Y REPARAC. 
DE VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 

EQUIP   $       200.000  

37.01.703.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PÚBLICOS   $    2.100.000  

37.70.764.1.13.318. 

USO Y 
MANTENIMIENTO DE 

SISTEMAS 
INFORMÁTICOS   $       600.000  

37.70.763.1.12.219. 
COMBUSTIBLES Y 

LUBRICANTES   $    2.000.000  

37.70.763.1.13.315. 

MANT. Y REPARAC. 
DE VEHICULOS 
MAQUINARAS Y 

EQUIP   $       250.000  

37.71.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN Y 
AFINES   $       100.000  

37.72.720.1.12.217. 
ABONOS Y 

FERTILIZANTES   $       500.000  

37.71.100.2.24.419. 
HERRAMIENTAS Y 

REPUESTOS 
MAYORES   $       800.000  

37.75.100.1.13.399. 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 

PRECEDENTEMENTE   $           6.000  
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37.75.100.1.12.224. 
ÚTILES DE 

ESCRITORIO OFICINA 
Y ENSEÑANZA   $         40.000  

37.01.100.2.24.414. 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCIÓN Y 
ELEVACIÓN  $    4.600.000 

37.70.764.1.13.399. 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 

PRECEDENTEMENTE  $       600.000 

37.70.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PUBLICOS  $    2.250.000 

37.71.100.2.24.416. 
EQUIPOS 

ELECTRÓNICOS E 
INFORMÁTICOS  $         50.000 

37.71.100.2.24.418. 
EQUIPOS DE OFICINA 

Y MUEBLES  $         50.000 

37.75.100.2.24.416. 
EQUIPOS 

ELECTRÓNICOS E 
INFORMÁTICOS  $         46.000 

 
TOTAL 

  $    
10.296.000 $  10.296.000 

 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6780, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 314/B/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de junio de 2022 
  

VISTO: El Expediente Nº 203679/2022, donde obran las 
actuaciones referidas al segundo llamado a CONCURSO 
PUBLICO DE PRECIO Nº 03/2022 PARA LA ADQUISICIÓN DE 2 
(dos) CAMIONES DOBLE CABINA 0KM PARA LA 
MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ; y  

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 
presentó un oferente: MARCAS GLOBALES S.A.,  todo ello 
obrante en Acta Nº 081/22 del protocolo de Oficialía Mayor, que 
corre agregada a fs.59, del citado Expediente.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº45/2022 de fs. 61 manifiesta que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

Que la Comisión de Adjudicación en informe obrante a fs. 
62/63, sugiere adjudicar el presente Concurso Público de Precios, 
a la firma MARCAS GLOBALES S.A., por un monto de pesos 
veintisiete millones, ($27.000.000,00), según oferta obrante en fs. 
57; dejando constancia que todos los valores consignados 
incluyen el impuesto al valor agregado (IVA) y gastos 
administrativos por resultar esta conveniente y ajustada a los 
requerimientos formulados en el Pliego de bases y condiciones 
generales.                                              

Que el gasto que demande la ejecución del presente será 
atendido con los fondos provenientes de la Partida N° 
37.01.100.2.60.629 ($9.750.000,00); y de la Partida N° 
37.01.100.2.24.414 ($17.250.000,00),  del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia. 

                                           
 Que el Departamento Ejecutivo presta      conformidad a lo 

manifestado precedentemente, se emite el acto administrativo 
pertinente. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el expediente 
N°203679/22, donde obran las actuaciones referidas al 
CONCURSO PUBLICO DE PRECIO N° 03/2022 PARA LA 
ADQUISICIÓN DE 2 (dos) CAMIONES DOBLE CABINA 0KM 
PARA LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ, en un todo 
de acuerdo a los considerando del presente.- 

Artículo 2º.- ADJUDICAR el Concurso Público aludido en el 
artículo anterior, de la siguiente manera; Anexo I  a la firma 
MARCAS GLOBALES S.A., por un monto de pesos veintisiete 
millones, ($27.000.000,00), según oferta obrante en fs. 57; 
dejando constancia que todos los valores consignados incluyen el 
impuesto al valor agregado (IVA) y gastos administrativos, por 
resultar esta conveniente y ajustada a los requerimientos 
formulados en el Pliego de bases y condiciones. 

 
Artículo 3º.- El gasto será atendido con los fondos 

provenientes de la Partida N° 37.01.100.2.60.629 ($9.750.000,00); 
y de la Partida N° 37.01.100.2.24.414 ($17.250.000,00),  del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 315/B/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de junio de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 202181/2022, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a CONCURSO PRIVADO DE 
PRECIOS N° 05/2022, PARA LA OBRA: “BAÑOS EN PUNTO 
COMUNITARIO MUNICIPAL DE BARRIO SOL Y RIO DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ” y;  

 
CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, 

cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 070/22 
del Protocolo de Oficialía Mayor, que corre glosada a fs. 94 del 
citado expediente, oportunidad en la que no se presentaron 
oferentes. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº 37/2022 de fs. 96 manifiesta que 
“…Conforme lo dispuesto por el inc. g) del art. 1° del Decreto N° 
375/92 corresponde que esta Asesoría dictamine al procedimiento 
de apertura de sobres, ejerciendo su control de legalidad. Del 
expediente surge que en la oportunidad prevista en el pliego no se 
presentaron oferentes al concurso por lo que deberá dictarse la 
pertinente resolución declarándolo desierto…”. 

Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 
manifestado precedentemente, se emite el acto administrativo 
pertinente. 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- DECLARAR desierto el segundo llamado a 
CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS N° 05/2022, PARA LA 
OBRA: “BAÑOS EN PUNTO COMUNITARIO MUNICIPAL DE 
BARRIO SOL Y RIO DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ; 
en un todo de acuerdo a los considerandos del presente. 
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Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 317/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 15 de junio de 2022 
  

VISTO: El expediente Nº 206995/2022, mediante el cual, la 
Federación Cordobesa de Caza y Pesca a través de su 
representante, solicita autorización para el uso de espacio público, 
para realizar un evento deportivo denominado “Sudamericano de 
Pesca Deportiva por Clubes”; y 

 
CONSIDERANDO: Que el evento “Sudamericano de Pesca 

Deportiva por Clubes”, se desarrollará el día viernes 17 de junio 
próximo en la Costanera del Lago San Roque y será fiscalizado 
por la FE.CA.PES.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, en razón de la 
actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en forma total el 
pago de los tributos correspondientes al uso de espacio público.- 

 
Que resulta necesario para desarrollar el evento la ocupación 

de la costanera peatonal entre calles Gob. Ferreyra y Gob. Roca, 
durante el día viernes 17 de junio de 09:00 hs. a 13:00 hs.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL al evento 
denominado “Sudamericano de Pesca Deportiva por Clubes”, que 
se llevará a cabo el día viernes 17 de junio de 2022 en nuestra 
Ciudad; en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente 

 
Artículo 2º: AUTORIZAR a la Federación Cordobesa de 

Caza y Pesca, a la ocupación de la Costanera Peatonal, entre las 
calles Gob. Ferreyra y Gob. Roca, para la realización de un evento 
deportivo denominado “Sudamericano de Pesca Deportiva por 
Clubes”, que se llevará a cabo durante el día viernes 17 de junio 
de 2022, de 9:00 hs. a 13:00 hs., en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 3º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias desde las 
08:00 hs. a fin de facilitar el tránsito vehicular durante el día del 
evento.- 

 
Artículo 4º: El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba.- 

  
Artículo 5º: La Federación Cordobesa de Caza y Pesca 

deberá cumplimentar, antes de la realización del evento, con el 
pago de seguro de responsabilidad civil y servicio de emergencia 
afectado en la zona donde se desarrolle la actividad.- 

 
Artículo 6º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 1 de la Ordenanza N° 4225, artículo 23 de 

la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc G de la Ordenanza Nº 1408 
y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 7º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Secretaría Privada, 
Prensa y Protocolo, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 8º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO N° 321/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 16 de junio de 2022 
 

VISTO: El Memorándum remitido por la Dirección de Recursos 
Humanos, respecto al traslado de varios agentes municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que es de vital importancia el 

aprovechamiento al máximo de los recursos disponibles dentro del 
personal a los fines de dar respuesta a los requerimientos de 
necesidades de servicio que van surgiendo en distintas áreas 
Municipales.- 

 
Que los agentes Sandra V. GONZÁLEZ Leg. Nº 8387, Sonia 

Beatriz SAIEG Leg. Nº 9790,  Pedro W. BARRAZA Leg. Nº 9732 e 
Ignacio R. RAZQUIN Leg. 8161, cumplen con las condiciones 
requeridas para formalizar sus traslados a distintas dependencias 
municipales.- 

    
Que a tal fin corresponde emitir el acto administrativo que 

dispone sobre el particular, efectivizando los trasladados 
mencionados.- 

    
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1°.-  DISPONER  los traslados de los agentes de la 
siguiente manera: 

- Sandra Victoria GONZÁLEZ Legajo Nº 8387, de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental a la Dirección de 
Registro Civil, dependiente la Secretaría de Economía y 
Finanzas.- 

 
- Sonia Beatriz SAIEG Legajo Nº 9790 de la Dirección de 

Recursos Fiscales dependiente de la Secretaría de Economía 
y Finanzas a la Dirección de Cultura, dependiente de la 
Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura.- 

 

- Pedro Walter BARRAZA Legajo Nº 9732 de la Justicia 
Administrativa Municipal de Faltas a la Secretaría de Turismo, 
Deportes y Cultura.- 

 

- Ignacio Roberto RAZQUÍN Legajo Nº 8161 de la Dirección 
de Obras Privadas y Catastro, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano Ambiental a la Dirección de Registro Civil 
dependiente la Secretaría de Economía y Finanzas.- 
 
ARTÍCULO 2°.- La Dirección de Recursos Humanos y los 

agentes, tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto a los fines que corresponda. 

 
ARTÍCULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
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Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas - Gustavo García Setti, 
Sec. Des. Urbano Ambiental - Darío Zeino, Sec .Gobierno y 
Coordinación - Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y 
Cultura - Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 322/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 16 de junio de 2022 
 

VISTO: El expediente N° 207160/22, presentado por el Sr. 
Maristany Juan Carlos, DNI Nº 30.470.182, en representación de 
Yoga Lifestyle, mediante el cual solicita autorización para el uso de 
espacio público, para la realización de un evento, a realizarse 
durante el día 20 de junio en nuestra Ciudad; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en un 

evento, dónde se realizarán prácticas de Yoga al aire libre, con 
motivo de festejarse el Día Internacional del Yoga, organizado por 
Yoga Lifestyle, escuela y comunidad internacional online que 
estudian y viven las filosofías del Yoga y el Ayurveda.-  

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Maristany Juan Carlos, DNI 
Nº 30.470.182, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación del espacio verde ubicado en Costanera esquina 
Gobernador Ferreyra, el día lunes 20 de junio de 2022, entre las 
14:00hs. y las 18:00hs., para realizar un evento de Yoga al aire 
libre, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá cumplimentar las medidas 

de bioseguridad y restituir los espacios utilizados en las mismas 
condiciones en que les fueron entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
 

 
 
 
 
 


